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C O N T R A T O  DE SERVIC IO S

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, eni adelante 
denominada "LA DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, 
en su carácter de Directora General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad ¿e Sclta y la Ingeriera 
Ana Luz Cardozo DNI 36.803.271, con domicilio en calle 3 de Febrero 231 Cerrillos- Salta, e i  adelante "LA 
CONTRATADA”, acuerdan formalizar el presente contrato de servicios, en un todo de acuerdo cor. los términos y 
condiciones particulares que se enuncian a continuación:

PRIMERA: LA DIRECCIÓN contrata los servicios de LA CONTRATADA como profesional técnico especializado en el 
área de Cartografía y Sistemas de Información Geográfica (SIG) de la Dirección General de Estadísticas y Censo, para 
realizar los productos que se detallan:
Reproducción de datos estadísticos relevados en mapas por sectores geográficos de la Provincia de Salta.
Análisis y emisión de informes cartográficos.
Elaboración de mapas por Departamento rurales, y por Localidades urbanas de la Provincia.
Preparación de un marco geográfico geo-localizado como herramienta para toma de decisiones.

SEGUNDA: LA DIRECCION a través de su Director General, supervisará el servicio que se brinde, podrá forrrular 
observaciones, requerir los ajustes, y/o modificaciones que estime pertinente en [os inforrres y *3bajos que se 
desarrollen.

TERCERA: A los fines de dar cumplimiento al objeto del contrato, LA CONTRATADA se compromete, adsró?. a:
a) Realizar las tareas encomendadas poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de confornidad con 
sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y po* no 
actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para !a co 'xrecón de las 
tareas. La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variacicnes 
que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la funcióa
b) Utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al SOSO' =fecto de este 
contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a respeta; las ncnmas sobre el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la L«y N c 17.622 y 
del Decreto Ley Provincial N° 484/57.
c) Elaborar y elevar a la DIRECCION informes mensuales individuales e integrados a un equ po de frabajo para su 
aprobación, y toda vez que le fueren requeridos por el mencionado órgano.
d) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de 
terceros o difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas a la Dirección.
e) No ceder en todo o en parte, los derechos y obligaciones emergentes de este contrato.
f) No asumir obligaciones laborales que lo hicieran incurrir en incompatibilidad durante la ejecución d e lcx tra tc .
g) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a  LA 
DIRECCION con relación a la realización de las tareas encomendadas.

CUARTA: El presente contrato tendrá un plazo de duración de doce (12) meses, contados a p a lir  del cía 01 de enero 
de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023. Su vencimiento y caducidad se operará de plero da ’echo por el solo 
cumplimiento del plazo estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna espe;ie. Q ieda estableado 
que este contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga a beneficio de LA CONTRATADA, pudendo ser 
prorrogado o renovado únicamente de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otrc contrato.

QUINTA: El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación por parte de Pocer Ejecutivo ce la 
Provincia de Salta mediante el dictado de la correspondiente Decisión Administrativa de la Coordinador Administrativa 
de la Gobernación, sin la cual no surtirán efecto alguno las cláusulas acordadas.



SEXTA: LA DIRECCIÓN, se compromete a pagar en concepto ele honorarios por los servicios encomendados y realizados, 
la suma de $ 126.000,00 (Pesos ciento veinte seis mil con 00/100), mensuales, que serán abonados contra presentación 
de informes mensuales de avance de tareas realizadas, previa conformidad y aprobación de los mismos por la Dirección, y 
contra entrega de factura o recibo impresos según normas impositivas vigentes. Queda establecido que LA 
CONTRATADA no tiene derecho a reclamar viáticos, comisiones u otro pago adicional de ninguna naturaleza.

SEPTIMA: LA CONTRATADA quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta, establecido por 
Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.

OCTAVA: Los derechos de propiedad de autor y reproducción, ¿si como cualquier otro derecho intelectual de cualquier 
naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato 
pertenecerán a LA DIRECCION, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y presentarlos 
en congresos, seminarios u otros eventos.

NOVENA: Dada la naturaleza temporal y precaria del presente, LA D IR E C C IO N  se reserva el derecho a rescindir este 
contrato, mediante comunicación fehaciente y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, por 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de cualquiera de las cláusulas del mismo por LA CONTRATADA, como así 
también cuando operaren razones de oportunidad, mérito o conveniencia. En ningún supuesto \A  CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

DECIMA: En caso de que LA CONTRATADA deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacientemente con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. Sin no cumpliere con la notificación en 
término a que se hace referencia en la presente cláusula, LA DIRECCION se reserva el derecho de no abonar los 
honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.

DECIMA PRIMERA: Cumplido en su totalidad o rescindido el presente contrato, LA CONTRATADA deberá entregar 
toda la documentación y/o bienes del Estado que con motivo del presente se hallaren en su poder.

DECIMA SEGUNDA: Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es 
intención de las mismas, ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de 
dependencia o una relación de principal y agente entre LA DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que 
ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la Administración Pública Provincial. El presente se 
rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a 
LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.

DECIMA TERCERA: LA CONTRATADA abonará la parte proporcional del impuesto de sellos que corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por la legislación vigente.

DECIMA CUARTA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados ut- 
supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso Administrativos de la Provincia de Salta.
— En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a 
los 20 dias del mes de diciembre de 2022.-

Lic. Mabel Roxana PaputsakJs 
Directora General
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Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Sal
denominada "LA DIRECCION" representada en este acto por su responsable l¿ t i
en su carácter de Directora General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y »  u-.u.
SERGIO DAVID MIRANDA, DNI N° 23.159.833, con domicilio en Manzana 393C lote 16 Barrio LibedaGKSalta, e
adelante "EL CONTRATADO", acuerdan formalizar el presente contrato de servicios, en u r todo de acuerdo con los
términos y condiciones particulares que se enuncian a continuación:

PRIMERA: LA DIRECCIÓN contrata los servicios del CONTRATADO como técnico especializado en el érea de
Cartografía y Sistemas de Información Geográfica (SIG) de la Dirección General de Estadísticas y Censo, pana 'ealzar
los productos que se detallan:

>  Actualización cartográfica de la Provincia de Salta.
>  Manejo y actualización de bases de datos.
>  Digitalización de cartas topográficas e imágenes satelitales de la Provincia de Salta.
>  Mantenimiento de soporte de redes y del sistema de información geográfica (G .I.S ).

SEGUNDA: LA DIRECCION a través de su Director General, supervisará el servicio que se brinde, podrá fb rru la :
observaciones, requerir los ajustes, y/o modificaciones que estime pertinente en los informes y trabajos qu? se
desarrollen.
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TERCERA: A los fines de dar cumplimiento al objeto del contrato, EL CONTRATADO se compromete, además, a:
a) Realizar las tareas encomendadas poniendo en su ejecución la máxima diligencia y efcfencia, de conformidad son
sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION. > prai no
actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonabes para la concreción ce las
tareas. La actividad a realizar por EL CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones
que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido efe ?a función.
b) Utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo efecto de es t*
contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a rasoetar las normas sobre el
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposicicnes de la Ley N 3 ' 7.t22 y
del Decreto Ley Provincial N° 484/57.
c) Elaborar y elevar a la DIRECCION informes mensuales individuales e integrados a un equipo de trabap para su
aprobación, y toda vez que le fueren requeridos por el mencionado órgano.
d) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicite el concurro de
terceros o difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas a la Dirección.
e) No ceder en todo o en parte, los derechos y obligaciones emergentes de este contrato.
f) No asumir obligaciones laborales que lo hicieran incurrir en incompatibilidad durante la ejecución del contrato.
g) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas s LA
DIRECCION con relación a la realización de las tareas encomendadas.

CUARTA: El presente contrato tendrá un plazo de duración de doce (12) meses, contados a partir del día 01 de ene’o
de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por ¿I solo
cumplimiento del plazo estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ningura especie. Queda es.ablEcido
que este contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiend: sar
prorrogado o renovado únicamente de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato

QUINTA: El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación por parte del Poder Ejecu'ivc de la
Provincia de Salta mediante el dictado de la correspondiente Decisión Administrativa de a Coordinación Administrativa
de la Gobernación, sin la cual no surtirán efecto alguno las cláusulas acordadas.

 



  SEXTA: LA DIRECCIÓN, se;compromete a pagar en concepto de honorarios por los servicios encomendados y realizados,
la suma de $108.000,00 (Pesos ciento ocho mil con 00/100) mensuales, que serán abonados contra presentación de

  informes mensuales de avance de tareas realizadas, previa conformidad y aprobación de los mismos por la Dirección, y
contra entrega de factura o recibo impresos según normas impositivas vigentes. Queda establecido que EL

  CONTRATADO no tiene derecho a reclamar viáticos, comisiones u otro pago adicional de ninguna naturaleza.

SEPTÍMA: EL CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta, establecido
  por Ley W9 7.127, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será
retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

OCTAVA: Los derechos de propiedad de autor y reproducción, asi como cualquier otro derecho intelectual de cualquier
naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato
pertenecerán a LA DIRECCION, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y presentarlos
en congresos, seminarios u otros eventos.

NOVENA: Dada la naturaleza temporal y precaria del presente, LA DIRECCION se reserva el derecho a rescindir este
contrato, mediante comunicación fehaciente y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, por
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de cualquiera de las cláusulas del mismo por EL CONTRATADO, como así
también cuando operaren razones de oportunidad, mérito o conveniencia. En ningún supuesto EL CONTRATADO
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

DECIMA: En caso de que EL CONTRATADO deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo
fehacientemente con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. Sin no cumpliere con la notificación en
término a que se hace referencia en la presente cláusula, LA DIRECCION se reserva el derecho de no abonar los
honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.

DECIMA PRIMERA: Cumplido en su totalidad o rescindido el presente contrato, EL CONTRATADO deberá entregar
toda la documentación y/o bienes del Estado que con motivo del presente se hallaren en su poder.

DECIMA SEGUNDA: Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es
intención de las mismas, ni se deriva dei contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de
dependencia o una relación de principal y agente entre LA DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que
ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la Administración Pública Provincial. El presente se
rige por las disposiciones del Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a
EL CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.

DECIMA TERCERA: EL CONTRATADO abonará la parte proporcional del impuesto de sellos que corresponda por la
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por la legislación vigente.

DECIMA CUARTA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados ut-
supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso Administrativos de la Provincia de Salta.
— En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a
los 20 días del mes de diciembre de 2022.-
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C O N T R  A TO  DE S E R V IC II

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994931-7, en adelante
dénominada "LA DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MA8EL ROXANA PAPUTSAKIS,
en su carácter de Directora General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de a Ciudad ce Salta, y LUCIA
PAMELA ACOSTA, DNI N° 36.912.500, con domicilio en BLOCK 41 S/N B°LIMACHE -  Ciudad de Salta, en adelante
"LA CONTRATADA", acuerdan formalizar el presente contrato de servicios, en un todo de acuerdo con los términos y
condiciones particulares que se enuncian a continuación:

PRIMERA: LA DIRECCIÓN contrata los servicios de LA CONTRATADA como técnica especializada en el área del
Departamento Económico de la Dirección General de Estadísticas y Censo, para realizarlos productos que se detallan:
Apoyo técnico en el diseño e implementación de relevamientos específicos de infamación económica, Análisis
periódico de la evolución del mercado laboral del aglomerado Salta y resto de aglomeradds de la Región NOA, Análisis
de la evolución del empleo, desempleo y población económicamente activa en la provincia de Salía, Elaboración de
informes socioeconómicos, y Actualización de base de datos con variables económicas de interés para la Provincia.

SEGUNDA: LA DIRECCION a través de su Directora General, supervisará el servicio que se brinde, podrá formular
observaciones, requerir los ajustes, y/o modificaciones que estime pertinente en los rform es » trabajos que se
desarrollen.

TERCERA: A los fines de dar cumplimiento al objeto del contrato, LA CONTRATADA se compromete 'además, a:
a) Realizar las tareas encomendadas poniendo en su ejecución la máxima diligencia y efciencia, de conformidad con
sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por no
actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonantes para la Concreción de las
tareas. La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones
que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la función.
b) Utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante esta, al solo efecto de este
contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a respetar las: normas sobre el
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposic ones de la Ley N ° 17.622 y
del Decreto Ley Provincial N° 484/57.
c) Elaborar y elevar a la DIRECCION informes mensuales individuales e integrados a iun equipo de trabajo para su
aprobación, y toda vez que le fueren requeridos por el mencionado órgano.
d) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite el concurso de
terceros o difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a persora= ajenas a la Dirección.
e) No ceder en todo o en parte, los derechos y obligaciones emergentes de este contrato.
f) No asumir obligaciones laborales que lo hicieran incurrir en incompatibilidad durante la ejecución del contrato.
g) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridad® o personas ajenas a LA
DIRECCION con relación a la realización de las tareas encomendadas.

CUARTA: El presente contrato tendrá un plazo de duración de doce (12) meses, contados a partir cél día 01 de enero
de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno dsrecho por el solo
cumplimiento del plazo estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido
que este contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga a beneficio de LA CONTRATADA, pudiendo ser
prorrogado o renovado únicamente de común acuerdo entre las partes mediante la suscrix ión de o tn  contrato.

QUINTA: El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación por parte del Poder Ejecutivo de la
Provincia de Salta mediante el dictado de la correspondiente Decisión Administrativa de la Coordinación Administrativa
de la Gobernación, sin la cual no surtirán efecto alguno las cláusulas a m rd a fa s .
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SEXTA: LA DIRECCIÓN, se compromete a pagar en concepto de honorarios por los servicios encomendados y realizados, 
la suma de $108.000,00 (Pesos ciento ocho mil con 00/100) mensuales, que serán abonados contra presentación de 
informes mensuales de avance de tareas realizadas, previa conformidad y aprobación de los mismos por la Dirección, y 
contra entrega de factura o recibo impresos según normas impositivas vigentes. Queda establecido que LA 
CONTRATADA no tiene derecho a reclamar viáticos, comisiones u otro pago adicional de ninguna naturaleza.

SEPTIMA: LA CONTRATADA quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta, establecido por 
Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido 
al momento del efectivo pago de la contraprestación.

OCTAVA: Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier 
naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato 
pertenecerán a LA DIRECCION, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y presentarlos 
en congresos, seminarios u otros eventos.

NOVENA: Dada la naturaleza temporal y precaria del presente, LA DIRECCION se reserva el derecho a rescindir este 
contrato, mediante comunicación fehaciente y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, por 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de cualquiera de las cláusulas del mismo por LA CONTRATADA, como así 
también cuando operaren razones de oportunidad, mérito o conveniencia. En ningún supuesto LA CONTRATADA 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

DECIMA: En caso de que LA CONTRATADA deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacientemente con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. Sin no cumpliere con la notificación en 
término a que se hace referencia en la presente cláusula, LA DIRECCION se reserva el derecho de no abonar los 
honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.

DECIMA PRIMERA: Cumplido en su totalidad o rescindido el presente contrato, LA CONTRATADA deberá entregar 
toda la documentación y/o bienes del Estado que con motivo del presente se hallaren en su poder.

DECIMA SEGUNDA: Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es 
intención de las mismas, ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de 
dependencia o una relación de principal y agente entre LA DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que 
ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la Administración Pública Provincial. El presente se 
rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a 
LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.

DECIMA TERCERA: LA CONTRATADA abonará la parte proporcional del impuesto de sellos que corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por la legislación vigente.

DECIMA CUARTA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados ut- 
supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso Administrativos de la .Provincia de Salta.
— En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a 
los 20 días del mes de diciembre de 2022.-
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C O N T R A T O  DE S E R V IC

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-7099498'-7, en adelante 
denominada "LA DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS, 
en su carácter de Directora General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y FRANCO 
NAHUEL PEREZ HERRERA, DNI N° 40.764.703, con domicilio en Manzana 455 A lote 16 Etapa 1 Barrio Solidaridad de 
la Ciudad de Salta, en adelante "EL CONTRATADO", acuerdan formalizar el presente contrato de servicios, en un todo 
de acuerdo con los términos y condiciones particulares que se enuncian a continuación:

PRIMERA: LA DIRECCIÓN contrata los servicios del CONTRATADO como personal técnico especializado en áreas del 
Departamento Económico de la Dirección General de Estadísticas y Censo, para realizar los productos que se detallan: 
Apoyo técnico en el diseño e implementación de relevamientos específicos de información económica, Análisis 
periódico de la evolución del mercado laboral del aglomerado Salta y resto de aglomerados de la Región NOA, Análisis 
de la evolución del empleo, desempleo y población económicamente activa en la Provincia de S alt^ Elaboración de 
informes socioeconómicos, Actualización y monitoreo de base de datos con variables econórricas d= interés para la 
Provincia.

SEGUNDA: LA DIRECCION a través de su Directora General, supervisará el servicio que se brinde, podrá foimular 
observaciones, requerir los ajustes, y/o modificaciones que estime pertinente en los informes y trabajos que se 
desarrollen.

TERCERA: A los fines de dar cumplimiento al objeto del contrato, EL CONTRATADO se compromete, además, a:
a) Realizar las tareas encomendadas poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de conformidad con 
sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por no 
actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las 
tareas. La actividad a realizar por EL CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones 
que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la función.
b) Utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta, al solo efecto de este 
contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a respetar las normas soore el 
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N ° 17 622 y 
del Decreto Ley Provincial N° 484/57.
c) Elaborar y elevar a la DIRECCION informes mensuales individuales e integrados a un equipo de trabajo para su 
aprobación, y toda vez que le fueren requeridos por el mencionado órgano.
d) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato EL CONTRATADO solicí :e el concu ’so de 
terceros o difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas a la Dirección
e) No ceder en todo o en parte, los derechos y obligaciones emergentes de este contrato.
f) No asumir obligaciones laborales que lo hicieran incurrir en incompatibilidad durante la ejecución del ;ontrato.
g) EL CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o persoras ajenas a LA 
DIRECCION con relación a la realización de las tareas encomendadas.

CUARTA: El presente contrato tendrá un plazo de duración de doce (12) meses, contados a partir del día 01 de enero 
de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023. Su vencimiento y caducidad se operará de plero desecho por el solo 
cumplimiento del plazo estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Cueda establecido 
que este contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser 
prorrogado o renovado únicamente de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato.

QUINTA: El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación por parte del Podsr Ejecutivo de la 
Provincia de Salta mediante el dictado de la correspondiente Decisión Administrativa de la Cocrdinacon Administrativa 
de la Gobernación, sin la cual no surtirán efecto alguno las cláusulas acordadas.

Gobsmactó.,



SEXTA: LA DIRECCIÓN.-se compromete a pagar en concepto de honorarios por los servicios encomendados y realizados, 
la suma de $108.000,00 (Pesos ciento ocho mil con 00/100) mensuales, que serán abonados contra presentación de 
informes mensuales de avance de tareas realizadas, previa conformidad y aprobación de los mismos por la Dirección, y 
contra entrega de factura o recibo impresos según normas impositivas vigentes. Queda establecido que EL 
CONTRATADO no tiene derecho a reclamar viáticos, comisiones u otro pago adicional de ninguna naturaleza.

SEPTIMA: EL CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta, establecido 
por Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será 
retenido al momento del efectivo pago de la contraprestación.

OCTAVA: Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier 
naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato 
pertenecerán a LA DIRECCION, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y presentarlos 
en congresos, seminarios u otros eventos.

NOVENA: Dada la naturaleza temporal y precaria del presente, LA DIRECCION se reserva el derecho a rescindir este 
contrato, mediante comunicación fehaciente y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, por 
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de cualquiera de las cláusulas del mismo por EL CONTRATADO, como así 
también cuando operaren razones de oportunidad, mérito o conveniencia. En ningún supuesto EL CONTRATADO 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

DECIMA: En caso de que EL CONTRATADO deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo 
fehacientemente con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. Sin no cumpliere con la notificación en 
término a que se hace referencia en la presente cláusula, LA DIRECCION se reserva el derecho de no abonar los 
honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.

DECIMA PRIMERA: Cumplido en su totalidad o rescindido el presente contrato, EL CONTRATADO deberá entregar 
toda la documentación y/o bienes del Estado que con motivo del presente se hallaren en su poder.

DECIMA SEGUNDA: Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es 
intención de las mismas, ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de una relación laboral de 
dependencia o una relación de principal y agente entre LA DIRECCIÓN y EL CONTRATADO, quedando entendido que 
ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la Administración Pública Provincial. El presente se 
rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a 
EL CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.

DECIMA TERCERA: EL CONTRATADO abonará la parte proporcional del impuesto de sellos que corresponda por la 
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por la legislación vigente.

DECIMA CUARTA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados ut- 
supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso Administrativos de la Provincia de Salta.
— En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a 
los 20 días del mes de diciembre de 2022.-



Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante
denominada "LA DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS,
en su carácter de Directora General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y MARIA
CANDELARIA RUIZ, DNI N° 41.051.756, con domicilio en calle Senador Armando Caro 116 da la localidad de Cerrillos
-  Salta, en adelante "LA CONTRATADA", acuerdan formalizar el presente contrato de servicios, en un todo de acuerdo
con los términos y condiciones particulares que se enuncian a continuación:

PRIMERA: LA DIRECCIÓN contrata los servicios de LA CONTRATADA como personal técnico especializada en áreas
del Departamento Económico de la Dirección General de Estadísticas y Censo, para realizar los productos que se
detallan: Apoyo técnico en la elaboración de informes y actualización de bases de datos de variables ecorómicas para
el cálculo de producción bruta geográfica, cálculo de variables laborales, salariales, monetarias, entre otros estudios de
interés para las estadísticas públicas de la Provincia de Salta.

SEGUNDA: LA DIRECCION a través de su Directora General, supervisará el servicio que se brinde, podrá formular
observaciones, requerir los ajustes, y/o modificaciones que estime pertinente en los informes y trao.=jos que se
desarrollen.

TERCERA: A los fines de dar cumplimiento al objeto del contrato, LA CONTRATADA se compromete, aderas, a:
a) Realizar las tareas encomendadas poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de conformidad con
sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por no
actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las
tareas. La actividad a realizar por LA CONTRATADA podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a Iss variaciones
que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la función.
b) Utilizar la información y/o documentación obtenida de LA DIRECCION o mediante ésta al solo efecto de este
contrato y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a respe:ar las nor.ras sobre el
secreto estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley l\ 0 17.622 y
del Decreto Ley Provincial N° 484/57.
c) Elaborar y elevar a la DIRECCION informes mensuales individuales e integrados a un ecuipo de trabajo para su
aprobación, y toda vez que le fueren requeridos por el mencionado órgano.
d) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato LA CONTRATADA solicite e! concurso de
terceros o difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas a la Dirección.
e) No ceder en todo o en parte, los derechos y obligaciones emergentes de este contrato.

  f) No asumir obligaciones laborales que lo hicieran incurrir en incompatibilidad durante la ejecucón del conirsto.
g) LA CONTRATADA no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajanas a LA
DIRECCION con relación a la realización de las tareas encomendadas.

CUARTA: El presente contrato tendrá un plazo de duración de doce (12) meses, contados a partir del díe .01 de enero
de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo
cumplimiento del plazo estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido
que este contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga a beneficio de LA CONTRATADA, o.diendo ser
prorrogado o renovado únicamente de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro conlrato.

QUINTA: El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación por parte cfel Poder Eecutivo de la
Provincia de Salta mediante el dictado de la correspondiente Decisión Administrativa de la Cocrdinación Administrativa
de la Gobernación, sin la cual no surtirán efecto alguno las cláusulas acordadas.



 

SEXTA: LA DIRECCIÓN, se compromete a pagar en concepto de honorarios por los servicios encomendados y realizados,
la suma de $108:000,00 (Pesos ciento ocho mil con 00/100) mensuales, que serán abonados contra presentación de
informes mensuales,.de avance de tareas realizadas, previa conformidad y aprobación de los mismos por la Dirección, y
contra entrega «¡de "factura o recibo impresos según normas impositivas vigentes. Queda establecido que LA
CONTRATADA no tiene derecho a reclamar viáticos, comisiones u otro pago adicional de ninguna naturaleza.

SEPTIMA: LA CONTRATADA quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta, establecido por
Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido
al momento del efectivo pago de la contraprestación.

OCTAVA: Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier
naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato
pertenecerán a LA DIRECCION, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y presentarlos
en congresos, seminarios u otros eventos.

NOVENA: Dada la naturaleza temporal y precaria del presente, LA DIRECCION se reserva el derecho a rescindir este
contrato, mediante comunicación fehaciente y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, por
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de cualquiera de las cláusulas del mismo por LA CONTRATADA, como así
también cuando operaren razones de oportunidad, mérito o conveniencia. En ningún supuesto LA CONTRATADA
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

DECIMA: En caso de que LA CONTRATADA deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarla
fehacientemente con una antelación no menor a treinta (30) días corridos. Sin no cumpliere con la notificación en
término a que se hace referencia en la presente cláusula, LA DIRECCION se reserva el derecho de no abonar los
honorarios correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.

DECIMA PRIMERA: Cumplido en su totalidad o rescindido el presente contrato, LA CONTRATADA deberá entregas
toda la documentación y/o bienes del Estado que con motivo del presente se hallaren en su poder.

DECIMA SEGUNDA: Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es
intención de las mismas, ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación de una- relación laboral de
dependencia o una relación de principal y agente entre LA DIRECCIÓN y LA CONTRATADA, quedando entendido que
ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la Administración Pública Provincial. El presente se
rige por las disposiciones del Artículo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y nó da derecho £
LA CONTRATADA a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.

DECIMA TERCERA: LA CONTRATADA abonará la parte proporcional del impuesto de sellos que corresponda por la
celebración y formaiización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por la legislación vigente.

DECIMA CUARTA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados ut-
supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso Administrativos de la Provincia de Salta.
— En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, £
los 20 días del mes de diciembre de 2022.-

¡ir. Gral. de Estadísticas y  Censo
¿ a c fe ta r ie  G ra l.  G o b e rn a c ió n

Layes y Dacretos
Secretaria General dfl la Gobernación
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 CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Dirección General de Estadísticas y Censo de la Provincia^de Salta, CUIT 30-70994981-7, en adelante
denominada "LA DIRECCION" representada en este acto por su responsable la Lic. MABEL ROXANA PAPUTSAKIS,
en su carácter de Directora General con domicilio en calle Alvarado 697 4o piso de la Ciudad de Salta, y JORGE LUIS
TORRES, DNI N° 30.636.519, con domicilio en Avda. Bicentenario de la Batalla de Salta N°361 de la Ciudad de Salta,
en adelante "EL CONTRATADO", acuerdan formalizar el presente contrato de servicios, en un todo de acuerdo con los
términos y condiciones particulares que se enuncian a continuación:

PRIMERA: La DIRECCIÓN contrata los servicios de) CONTRATADO como personal técnico especializado en áreas del
Departamento Económico de la Dirección General de Estadísticas y Censo, para realizar los productos que se detallan:
Apoyo técnico en el diseño e implementación de relevamientos específicos de información económica, Análisis
periódico de la evolución del mercado laboral del aglomerado Salta y resto de aglomerados de la Región NOA, Análisis
de la evolución del empleo, desempleo y población económicamente activa en la Provincia de Salta, Elaboración de
informes socioeconómicos, Actualización y monitoreo de base de datos con variables económicas de interés para la
Provincia.

SEGUNDA: La DIRECCION a través de su Directora General, supervisará el servicio que se brinde, podrá formular
observaciones, requerir los ajustes, y/o modificaciones que estime pertinente en los informes y trabajos que se
desarrollen.

TERCERA: A los fines de dar cumplimiento al objeto del contrato, el CONTRATADO se compromete, además, a:
a) Realizar las tareas encomendadas poniendo en su ejecución la máxima diligencia y eficiencia, de conformidad con
sanas prácticas en la materia. Deberá velar en todo momento por proteger los intereses de la DIRECCION y por no
actuar en forma contraria a los mismos, adoptando todas cuantas medidas fueren razonables para la concreción de las
tareas. La actividad a realizar por el CONTRATADO podrá sufrir modificaciones para ser adecuada a las variaciones
que pueda experimentar el desarrollo del trabajo, en función del mejor logro del cometido de la función.
b) Utilizar la información y/o documentación obtenida de la DIRECCION o mediante ésta, al solo efecto de este contrato
y exclusivamente con relación a las actividades contratadas, obligándose a respetar las normas sobre el secreto
estadístico y la confidencialidad de la información, de conformidad con las disposiciones de la Ley N 0 17.622 y del
Decreto Ley Provincial N° 484/57.
c) Elaborar y elevar a la DIRECCION informes mensuales individuales e integrados a un equipo de trabajo para su
aprobación, y toda vez que le fueren requeridos por el mencionado órgano.
d) Queda expresamente prohibido que para el cumplimiento de este contrato el CONTRATADO solicite el concurso de
terceros o difunda información a la que tuviera acceso en ejercicio de su función, a personas ajenas a la Dirección.
e) No ceder en todo o en parte, los derechos y obligaciones emergentes de este contrato.
f) No asumir obligaciones laborales que lo hicieran incurrir en incompatibilidad durante la ejecución del contrato.
g) El CONTRATADO no tratará de obtener ni aceptará instrucciones de autoridades o personas ajenas a la
DIRECCION con relación a la realización de las tareas encomendadas.

CUARTA: El presente contrato tendrá un plazo de duración de doce (12) meses, contados a partir del día 01 de enero
de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023. Su vencimiento y caducidad se operará de pleno derecho por el solo
cumplimiento del plazo estipulado, sin necesidad de notificación o interpelación de ninguna especie. Queda establecido
que-este contrato no importa una expectativa o derecho a prórroga a beneficio del CONTRATADO, pudiendo ser
prorrogado o renovado únicamente de común acuerdo entre las partes mediante la suscripción de otro contrato.

QUINTA: El presente contrato y todos sus efectos quedan sujetos a la aprobación por parte del Poder Ejecutivo de la
Provincia de Salta mediante el dictado de la.cojTespondiente Decisión Administrativa de la Coordinación Administrativa
de la Gobernación, sin la cual no surtirán efecto alguno las cláusulas acordadas.

1:1c. Mabe^Roxana Paputsakls
v  Directora General

Dtr. Gral. de Estadísticas y Censo
Secretaria Gral. Gobernación



SEXTA: La DIRECCIÓN, se compromete a pagar en concepto de honorarios por los servidos encomendados y realizados,
la suma de $108.000,00 (Pesos ciento ocho mil con 00/100) mensuales, que serán abonados contra presentación de
informes mensuales de avance de tareas realizadas, previa conformidad y aprobación de los mismos por la DIRECCIÓN, y
contra entrega de factura o recibo impresos según normas impositivas vigentes. Queda establecido que el
CONTRATADO no tiene derecho a reclamar viáticos, comisiones u otro pago adicional de ninguna naturaleza.

SEPTIMA: El CONTRATADO quedará incorporado al régimen del Instituto Provincial de Salud de Salta, establecido por
Ley N° 7.127, mediante el pago de aportes periódicos, de acuerdo con el nivel que corresponda, valor que será retenido
al momento del efectivo pago de la contraprestación.- -

OCTAVA: Los derechos de propiedad de autor y reproducción, así como cualquier otro derecho intelectual de cualquier
naturaleza que sea, sobre cualquier informe, trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato
pertenecerán a la DIRECCION, quien podrá hacer uso exclusivo de los mismos, publicar los resultados y presentarlos
en congresos, seminarios u otros eventos.

NOVENA: Dada la naturaleza temporal y precaria del presente, la DIRECCION se reserva el derecho a rescindir este
contrato, mediante comunicación fehaciente y sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial previa, por
incumplimiento o cumplimiento defectuoso de cualquiera de las cláusulas del mismo por el CONTRATADO, como así
también cuando operaren razones de oportunidad, mérito o conveniencia. En ningún supuesto el CONTRATADO tendrá
derecho a reclamar indemnización alguna.

DECIMA: En caso de que el CONTRATADO deseare rescindir el presente contrato, deberá comunicarlo
fehacientemente con una antelación no menor a treinta (30) dias corridos. Sino cumpliere con la notificación en término
a que se hace referencia en la presente cláusula, la DIRECCION se reserva el derecho de no abonar los honorarios
correspondientes al mes en que deje de prestar servicios.

DECIMA PRIMERA: Cumplido en su totalidad o rescindido el presente contrato, el CONTRATADO deberá entregar
toda la documentación y/o bienes del Estado que con motivo del presente se hallaren en su poder.

DECIMA SEGUNDA: Las partes han tenido en mira, a efectos de la celebración del presente contrato, que no es
intención de las mismas, ni se deriva del contrato, el establecimiento o la creación, de una relación laboral de
dependencia o una relación de principal y agente entre la DIRECCIÓN y el CONTRATADO, quedando entendido que
ésta es una persona independiente y autónoma en su relación con la Administración Pública Provincial. El presente se
rige por las disposiciones del Articulo 1251 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a
el CONTRATADO a reclamar ningún beneficio o indemnización provenientes de la legislación vigente.

DECIMA TERCERA: El CONTRATADO abonará la parte proporcional del impuesto de sellos que corresponda por la
celebración y formalización del presente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por la legislación vigente.

DECIMA CUARTA: Para todos los efectos de este contrato, las partes constituyen domicilio en los consignados ut-
supra y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Contencioso Administrativos de la Provincia de Salta.
— En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, a
los 29 días del mes de Diciembre 2022.-
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